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CONF1RMA PARCIALMEl\"TE LA R~:SOI.UCIÓN AD:VIINISTRATIVA 
SPVSIIP N" 1052 DE 31 DE DICIEMBRE DE 2008 

VISTOS: 

El Recu1v, de Revocatoria interpuesto por la Entidad Encargada de Calificar (EEC) el 29 de 
enero de 2009 ante la Superintendencia de Pensiones, Valores y Seguro~, contra la Resolución 
Administrativa SPVS/lP Nº 1052 de 31 de diciembre de 2008 (R.A. 1052/2008); el Informe 
J'\lFlSPVSIIP/DPC/R/04312009 <le 26 de marzo de 2009, el lnfonnc Legal 
SPVS/IP/AUR/118/2009 de 27 de marzo de 2009, y demás docurnen\ación que ver convino 
y se tuvo presente. 

CONSIDER4.NDO: 

Que, la Sllperintcndcncia de Pensiones, Valores y Seguro~ (SPVS), creada en el marco del 
ArticlllO 35 de la Ley N" 1864, de Propiedad y Crédito Popular. de 15 de jumo de 1998. se 
constituye como órgano autárquico y persona jurídica de derecho público, con autonomía de 
gestión técnica y administrativa y jurisdicción nacional. 

Que, Pmágrafo V del Artículo 1 de la Ley No. 3076, de fecha 20 de junio de 2005, establece 
que "La Superimendencü, de Pe,,siones, Vulores y Seguros nene competencia privativa e 
imlelc,:able para emitir regulacwnes prudenciales, comro/ar y supervisar las aclrvu!ades, 
perso11as _v ermdades. relacionadas con el Se,:uro Social Obl1ga1or10 de L,irxo Pltco, la 
acl1vulad aseguradora, reaseguradora y del mercado de valores". 

Que, la Superintendencia de Pen51ones, Valores y Seguros (SPVS), con juns<.licc,ón nacional, 
llene competencia privativa e indelegahle para cumplir y hacer cumphr la Ley de Pensiones, 
su Reglamento y disposiciones conexas y complementarias, asegurando la correcla aplicación 
Je sus principios, políticas y objd1 vo~. 

CONSIDERANDO: 

Qlle, mediante Resolución Ad1ninistrnt1va SPVS/]P/N" 1052 de 31 de diciembre de 2008, la 
SPVS apru~ba las modificaciones al Manual Único de Calificac1ón "MANECGl". 

,•"'",, 

' 
Que, en fecha 14 de enero de 2009, la EEC, presenta solicitud de Complemenlac1ón a la RA 
1 052 y audiencia pública mediante nota Qlle señala en los punto, pnnc1pales lo siguiente: 

. 
. 

• 
' Call<• Reyes Drt,; >se¡ Fede,.rn fam, Tones Goodl,,ch, P,so ,, Toc«:, Este 

Tdérunu Pdo:o 2l l 1212 • F," 1H1001 , Cas,IL, ro-,,1, r, n R , L, p., - íl<,I"" 
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.. APERSONAMIENTO 

JUA,V ANDRÉS URDfN!lVEA. maym· de edad, hábd por derecho, Gereme Grnerul de la Fnlidad 
Encargada de Cal,ficar A.C, en mi calidad de repre,enl!mle legal de lu cilada Emidod de oc11erdo a 
/a, faculi"de., ('()n/enidas eu la escmura Públin1 de Poder N" 0040!2008 de fed,u 15 de enero de 
10118. otorgado ante la Nou1rfo de Fe Pú/Jliw de la 1Jm. Mariana/_ Avemlar'in Farfan, en mi calidad 
de w¡do administrado conforme al arlíc,do 3 del Decreto Supremo !,' 017814 de 3 de noviembre del 
111114. y arliculo 14 dd Decre/0 Supremo l1'º 17175 de 15 de septiemhre del JOOJ, SOLICITO 
COMP!.F.ME.NTAC!ON A LA RESOLUC!ON ~DM!NJSTRA11VA SPVS!lP No. 1052 Dt, JI DE 
DIC!EMHRE DE 2008 QUE n,¡ LO PRJNCfl'AL APRUEBA LAS MODIFICACIONES AL MANUAL 
UNICO DE CALIFICACJON DFI. SSO, coJ1jorme a los siguienlesji<ndamenw, Je hed,o y de derecho· 

l. A,VTECEDE!VTES 
En feche, 08 d,, enero del 2009, la EEC es noiafirnJ1, C0!1 la R.4. SPVS!lí' No. 1052 de fecha 31 de 
didemhrc del 2008 (R.A. 5PVSIJP ,Vo. 1 052/ 08). que en su parte resolut1va ,ii,ponc lo siguieme: 
·· ... A r/icufo /" - ¡Objeto). -La presente Resu/ución AJminisirativa tie1Je por objeto aprobar y poner en 
vigencia las modifieación al Manual Únicn de Calificación compue,to por d Ma!1ual de Normas de 
Evafo,,, ,ón } Culifieaclón del Grado de lnvalülez IMAl\fECGI) y la Li.,ta de Enfermedades 
Profeswnale., 
F./ Manual /;,n,co de Ca/iflcac,ón se encuemm en Anno I J· forma parle indivisible de la l'reseme 
Re,o/u('l(Ín Admimsmllim. 
Ar1ic11/o 2°.- (Uso Obhgoiorio).· El Manual Único de calificac,ó" e,· de'"" obl,gatorio en el Seg,wo 
So<"1al Obligatorio de largo plazo 
Articulo Jº (Deja sin efectaj.- Se deja sin ~fecto toda, las disposiciones conlranm " la preoente 
Reso/uc,ón Admini,lrtwva .. 

Jí. FUNIJAME1YTACJON 
CURSOS DE ACTUALJZACJOIV /'ARA LOS MEDTCOS CALIFTCADORES EN EL SSO 
La normativa vi¡,pue del SS() prevé la penod,rnlad para la actualizació11 y habilitación de médicas 
cabficadores en d SSO. reqw.,ito indispensable para ejecuta/' dicha adivi,hid profe.limrnl wl , omo lo 
e.,tablece la nannaliva que se lranwribe a cominuacion · 

l"«g!d,21 

Resoluci,5" Admfoi.,trativa SPVS-IP ./\lo. 055199 defeeha 07 de abril de 1999: 
Articulo 2.- (Requis"i/o;· de hobilitadó11).-

.. La hubdi1ac1án del proféslonal deberá ser uc/ualrwda ,·ada tres años debiendo 
presentar un ""evo e,:umen .rnhre el manual de normas de evaluanón y ralificacióri 
del grado de invalidez y lista de enfermed11Jcs profésiona/es s1emp,·c y cuando no ,e 
encuen/re realizando trabajo dentro de su profes,ón .. 
Articulo 4º (lnl,ahililacióll y Ca11.-elació1l del Reghtro de Calijicadore.<).-
" ... Los ca!ificadorn que no actua/ice1' su habiblaCÜÍ>l, serán automáticamcme 
inhal,i/uados su regi.,lro de Cabfin,Jorc.\, será ca1Jcclado entre tamo 110 actua/,ren 
su siluanó" .. 
Decreto Suprenu, No. :17824 de fecha 03 de 11oviembrc del 2004: 
Artículo 15.- (Acl11a/i.aei611).-

Calle"')" ()r" F«¡ Fode,,,0 Z"""'· To"''"' G,,,Jl,cch P,so 4, fo·cc He 
Tdi-tono Mn, 'lJ l 11 ! • fa> !HOOO 1 , C.1silh Poml. r, • R , L, P" . ílol"" 

c-rn,111· ;pvs@spvs.~ov.bo • w,1, "" www.spvs.gov.ho 



" , ' , ., 

~1-. SUPERINTENDENCIA ~~L.· o, ""'_'º'"·VALo,.,, secu,o, 
ll.il .. lBol1v1a 

Los profesionafr, del Regislro de Médicns Calificadores de /u SPVS deberún 
rendir nuevameme el examen en el u,o del MAl;'ECGI y la f.F.P, 1tl mmos wia vez 
cada do, (!! geslwnes anua/e;, dependiendo de la periodicidad de los e->.ámmes ,¡,w 
organice la SPVS. 
Los mM,ro,· q"e no aprueben dicho exame" u los que 110 w preu111e11 al mio,rw 
mando le.r correspondo ,erón au/umúlicwnente inhabiliwdo., ¡,ara ejercer la fimción 
de med,w califirndor, p,idiendo habilitarse nuevamenle ui,a vez ,¡ue apr,.cben un 
exameu posterior cumphendu lo es/ab/el'ido en d art,ru/o ¡mxedeme .. 

/Je /u anleno1 y confurnu: fuw1 en los archivos de Sf'l•S, los ú/imws cuc,os de aci,,ulicuciún i· 

habdilaáon de médicos calificadores para el SSO, fi,e impar/ido en /u ge.,tión de }ll()(i ef//re lo,· días 
22 al 24 del mes de marzo, por lo que a laferha (gestión JU/!9) el periodo establec,do en el arliculu 
15 del Decrelo Sapremo !'-io. 27824 se ha ,wnphdo, por lo que w hace imperativo la realización de 
rnrso, de (l('tual,zarinn y hal,lliwción de médicos calificadores para reguluriwr y pos,bililar la 
comiuuidad de las funciones de ndijfrw•,ón que ejecuta el TA1C de la EEC 

MODTFTCACIONES DEL MANUAL UJVICO DE CAUFICACJON DEL SSO 
!.11 Rnnluc,ón Administrarfra SP VS!fl' No. f 052 de fecha 3 f de d,,·,embre dd 2008, ha modificado en 
su c-on/e>1ido los /ineflmfrnto., del Manual Unico de Ca/Jficación del SSO. inslrmnemo ulikado po1· /o,­
médicos co/ifícadores compu,,en/es del TMC en sujec1ún al ar/1(:11/o 9 del Decretn Supremo No. ] 7824, 
por tanto, in, criterios de w/ificr,ción COI! los que cuenta d !MC en la oc/ualidad DEBE1V SER 
ACTUALJZADOS acorde a lo, nuevo, linewnfrnto., e.,tu/Jfrádo., e/J las modificaciones imwuruda., 
por la R A. Sf'VSJ!P No. !(152/UB. 

EFECTOS JUR.JDICOS DE LA R.A. SPVSIIP/No. 1052/08 EI\' 1'.L PROCESO DE 
CALIFICACION 
!." FEC en el periodo anlerior a la emisión y pues/a e11 ;·ige11cia de las modifirnciones del Mamw/ 
i..Ímco de C'1hfirnci1)11 dd SSO. y ,·onforme lo prevé el f!M<·ew de ca/if)cación, ha realizado accioues 
w/es como· wlicifudes de mformac,ón léc,lico mé<bca a lo, Entes Geswre, de Salud; _,olicitude_, de 
i,!frmlla(ir)n adirio,ia/ (Cnmpra de Servicios), y cmrrnlta.> a la UMC de la Si'VS sobre criterios de 
calificación; diclra., acciones fi,eron l'ealizadas en bo,e al inslrnmenlo (MANFCG!) vigente hmta 
,mies de la p,w11a en vigencia de las modificaciones aprobadas por la R.A. Si'VS!lP A'o. f 052/08, poi 
In que correspnndería adecuar dichas accwnes a los 11uevos par<Ímelros de wl¡'fican'ón. 

NECESIDAD DE COMPLEMENTACION DE LAR.A. SPVSIIP No.1052/08D1'." FECHA 31 DH 
, DICIEMBRE DEL 2008 

\' '~_' ·. · .' Conforme a ludo lo des en/o ¡,recedenkmenk, )' l11ego del anáb1.1 de la parle re.ml"1iva del (sic) la 

'·'~y KA SPVS/JP />/o: JU51!08, d,~:1'ª 1'0rma no .":·tablece el procedimi~~w ,,; /o,,Plª!º·' q~e la FEC d"be 
· - <JffU/ar P"' a la 11npleme111acwn de las mod1/1cacw11es al Manual úmco de Lall}1cacwn siendo dicho 

ex/remo neces,mo. pan, posibiblar la aphcación de /u., ""evo, cn/er '°'' de calificación que deben rnr 
empleado, pur lo, méd,co., caljfkadores del TMC. demro de todo el procesn de calificación. 

lll. CONCLL'SION 
Considerando rodos los argumenlOs e,p.,es/os precedenlemente, "endo un imperativo ia rca/izac,ó11 
de""'-"'º·' cw:<00 de acwaliwción y hahi/itacióu de médicos calificadores"' impeno de lo es/ablcC1do 

Ce.lle ke\'<" O,t,z E;q FcJcnco Zu,>,u lom·, Guo~lach, ~1,0 ·I, To,•e Es« 
Tc'.ehn Pdnlo- ) rn ¡ l i • f,ix ¡ 11111101 • Ca,ill, ro<1al (, 11 ,i • 1, P" . ioli,,a 
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en el Decrew Supremo fio 278J.J, .,iendo q"e se ha cumplido el periodo de (2) ge,twneó ,111ua/e.,, 
1umoda a la necesidad de acluahzar a /u, máhm, ((1/ijicadore.\ con los nuevos /meamienlos de 
calificac,ón inswurmlo, mediante lo R.A SPl•Si!P .No !051 /08: asimmnu consideramos ,¡u<' la EEC' 
de/Je adec,wr las solicitudes de información técnwo"medica w,!fnrme a la normativa acrna/ en 
materia de calificación, se req,úere comp/emen/ar la R.A SPVSJIP No. 1052/08. estab/ec1e11dn un 
pm,·e,limien/0 y plazo prudencial para la imp/emen/ac,ón de las modificaciones al Mumwl Ú,wo de 
Calific,wón del SSO. 

PETITORIO 
Co,mderando wdo lo npue,10 en d pre,en/C memorial, invocando nuestm derecho a fom..,/a, 
peticw11es ame la Admmislración l'úblim recorwc"lo por el <1r/ic"/o 1 (j me a) de la Ley No. 2341 de 
Proeedunicn/o Admmi>tralivn, cwnpliendo los requisiro., establecidos en el ar/aculo 41 de la c,/a,/a 
Ley, ~n nombre y represemac,ón de la EEC. SOLICITAMOS J.A COMPUCMETACION (sic! DE LA 
R 4. SPVS/fP _l,io 1052/08 DE 31 DE DICJEMBRE DEL 2008, ESTABLECIENDO J,OS Pl.A70S Y 
PROCED!M!EiVTOS QUF DEBF SFGUIR LA EEC PARA LA IMPLE;\1EN1'AC!ON DE LAS 
MODINCACJOt•iES AL MANUAL UNICO DE CALIF!CACION' DF1. SSO. 

0/ro,í 1 rq.- lnvocandn el aniculn 511 de la Ley No. 2341 de f'roced11menlo Adrninis1ralivo, y den/ro de 
procedimiento adrnimslralfro iniciado a p<:<hdo de pwle con relaáóri a la R.A SPVSJ/P No. 1 052/08. 
wlw,ta A UD!E.VCIA PUBLICA para e,i,posición de arg,m,en/os que sus/e¡¡/a" mwsira sohcitud. " 

Que, en atención al memonal de sohc1(ud de Cornplernenlaci(in a la RA 1052 presentado por 
la EEC, la SPVS mediante Auto de 15 de enero de 2009 señala Audiencia para la expos1c1ón 
de fundamentos, el cual resuelve lo siguiente: 

" .•. RESFFTVE: 

ÚNICO.- l. Se se,Ta/a m,diencia pora la e<pos,c1ó11 de f"ndamenlo, rnlic11ada por la P.n11d"d 
P.11rnrga,fo de Calificar, ¡,ara el 23 de enern de 21109 a hora., /6·0U. eu dependencias de la 
Saperi¡¡/endencia de Pcnswm:s. Valore, y Seguro.,, ui),cada en {(I ralle Reyes Oniz e.,qai11a Federicn 
Saa~o. edificio Gw,dlach. rorre Este, piso 9. 

!l. El pre.,enlé ae/o administrativo de/Jerá ser nntiflcado a lo.< demá.< operadore,· del SSO de largo 
plazo.,. 

Que, una vez desarrollada la Audiencia de exposición de fundamentos solicitada por la EEC, 
'\ llevada a cabo con la presencia de los representantes de la EEC, Futuro de Bolivia S.A. AFP y 
') funcionarios de la Intendencia Pensiones, se suscribió el Acta correspondiente, la cual indica 

lo siguiente: 

"En primera 111.1/w,üa, d .,olicila111e. expr«,ó la news,dad de realizar aplicaciones a su memorial 
presenwdo el 13 de enero de 2009. respecro a la oplicación y comemdo de h, Re.,1)/uáón 
Adnwn1/ra/1va SPVS/IP/N" 11152 de 31 de diciembre de 20118 (RA 11152/2008), tomándose r,01<1 Je /o; 
, ,g,ún,ln pur,11), 

A,s 4 de , J 

Calle ke)e< Ürl" [,~. fdcmo úwo To-res Gu11dl,Kh, r,~, 4, lor·e l5'e 
Tc•elono Pdolo 2 l l l) l 2 • f,1X ! 1)0001 • ( ,,s,lla Postal ó 113 • la P;iz - Bol"'" 

f-rn,,il spvs@spvs.gov.bo •Web'"" www.spvs.gov.bo 
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• Solicila qae se aclare la v,gen<w dd nuevo Manual de Ca/ificació11 
• Con.miera que la emisión del nueva MANECGJ. debía n:aló1r.1e mediante Decreto Supremo. 

wl como se aprobó u,,a versión 1m/enor. 
• Se17ala ,¡ue la SPVS, rnn raróc,er previo a la emisión de la RA }05212008, debería ha her dada 

,w.w,· de capacitación y actualización de acuerdo a lm cambia.,· e inc/11sio11es al Manual 
modificado, a fin de estublecer los profesionales aprobados y /,ab,/i/"do, para .<er médicos 
calificudare.,·. 

• El Sr Unhnmea mamjies1a que al existir modificacwnes en los Capilulos I y !. qw! sa11 
,mpurum/e.\ Ja que co11crntran buen parcenlcye de los c,1.v,s que emrun a calificaC1Óu. es 
¡¡ecesario estab/e,;er un periodo de lmnsición. ya que pam varios d~ dio,. que e.,tán en <'urso 
de calificación. se hic,emu req.,ewmenliJ> ,fo 111jormac1ó11 adicimwl a empleadores o EGS o 
,e hicieron Sohcitudes de Comp,as de Scrvicü>s. ha._"ido., m los criterio., establec,dos en el 
M,JNECGI anwrior. Todo aquello tendría que ser mod,ficudo-' miec,"1do a lo q"e se,1a/a el 
nuevo Manual 

• Sugiere que la SPVS emita un procedimieillo para la /ransica,Í¡¡ r ad~1·u,u·ilín del nue,•o 
Manual. con un plazo para reahzarlas de 90 ,iias. 

• Por arra parle, el rep1esenlm1/c de la FF.r:. adviene que se corre riesgu de 'l"e los D,c!cimene, 
ya e1m/ülu, por los médica< calificadores puedan ser declarado,· nufo1 al 1,r, haher<e < umplido 
lo iudicado eu el ,miculo 15 del Deueto Supremo N" 27/J24. que ,eñala qlle /apcriod,ndad 
para que d1chus pmfesianale, rindan el exámcn de hahilitación sea de al meuos 2 aiios. 
A,.m,smo, recalca que la aprohación del MA,VECGJ debió dar,e conp,rme manda el articulo 
25 del Decre/u Supremu N" 25293 

• Adara ,¡ue, median/e repelidas cartas, la EEC esluvo p1egu11/amlo {:"ando se ihw, a dar los 
,·urws y la consiguiente habdil!lciÓi, de méd,cos c,dijicadore< ya q1'e lo, actuales dictámenes 
de ca/,ficanim nlcin ,iendo emitido., por médicos que no estarían, a la faha, /imrrnlmmte 
lrnhilimdos. 

• 

• 

• 

Advierte 1¡ue p,.,,,h,n <urgir dudas de los miembro., del íMC en cwm/11 "' a/canc·e de los 
camhio., q1'e p1'eden derivar en ermres de ime1pre111<·1ón. por fo que la rea/izacióu del curso 
de achwli:ac,ón es importan/e 
I'or otro lado. seiiala, que en el periodo de lransilión de/Je preverse /u camwucación fomrnl 
del cambio 1,11110 a lo.< F.me,· Gestores de Salud. como a los Ajihadm q11e .,e ,ean afectudos 
Finalmente indica que los diclÚmenn 1¡1,c W tiei,e11 emitidos, en el ]009, a la fecha de 
reahzación de la aud1e11cia han sido emilidos elJ base al anle>'ior manual. 

Posteriormente, se concedió la palabra a lus representan/es de Futum de Bolivia S.A Af-P· 

• Se rem,len a lo expresado por la t:t:C respecto " la _falla de mMiros ca/ificador~s habibtado, 
y Ju 11ecesu/ad de rnrsos de mpanuw,ón 

• Se sug,ere que primero debería rrnhzar las habd,r"noneo para lu~go pouer en vige>1cia el 
¡,roccdw11 en t v. 

Con lo cual se concl<,)'C d ado u / Ir., 17 · 1 5, jirma11 al pie del pres eme ada en ,·eiial de mn.,,,mcia. " 

c,11, R•')°' º"" [,~. fc,lcmo Zua,n ro·ce, Gundlach. r,so 4 Tún• [s<c 
1,,,efono Piloto 2J l l l 12 • F,ix 211,;r,r,1 • (' ,,,11, Postal ó 11 ~ • L, Paz - Bol1>·1,l 
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Que, en fecha 29 de enero de 2009, la EEC presenta Recurso de Revocatoria contra la RA 
1052, el cual seííala lo siguiente: 

" .. .!!. FUNDAMENTACIÓN 
Conforme al Anoo I de la R.A SPVSJIP No.!()52/118, donde se incluye el Tilu/u 1 Capil.,/o }, 
Di.l'['OSll'Wnes Genn-al~, de/ Manual de Norma., de Evaluación y Cul(ficación del Grado de Í/!vo/ufrz. 
l'ug111a., f.,i<) 1 al ] 3, se eswb/eee cumide1 acione, de ('Qrúcter frgal referida., a la calificación, rn las 
'"""le, de (J.1c) pn:,en1a11 las siguienze.s ohservacione.,· 

RESPONSABILIDAD DE CAPACITACIÓN 
C wiforme al A,VE}{O 1 (R.A. SPVSIJP No I052/f!8) e,i .m lap 1, numeral l 1-l. l. l Objetivo establece 
lo siguienre: 
· ... El Manual de Non"''" de Evaluación y Cal/jicación del Grado de lnvulidec, en adelame 

MANECGI, a,i como la Lisia de Enfermedadn Pnifnwn<1frs, en adelante IJcP, ·'º" de U.<O 
obli,:otorio paro todos lo< médico;· calificadore.< del Seguro Social Obligatorio de Largo Pla;p 
(SSO). E., re.,po11.,abilidad de codo uno de ellos co11ocer p capaciton·e "" el uso drl mfamo¡ si,, 
per¡uicio de que la SPVS puedu arga11izur eventos desti11udos a este mismo obietivo, ro reoli;or lo, 
e.wíme,ies de habili1oció11 poro el Regi.,tro de Calificadore.,· del SSO ... " 
Sobff d ¡,reu¡,10 an/erior, corresponde aclarar que la res¡,011.mbilidad de capacuación y hafo/itac,ón 
de méd,cos c<1liji"adores en d SSO. recae e.tdu<ivame,ue en la SPVS, s,endo que la normatim vigeme 
110 faculla a otra enlidad a ,liclar y capacitar ll /u;· médi<:ru· cahjic1Jdorcs con relación 111 eonrcnido, 
apl1cacirin y alcances de los lineamientos establecidos eu el Manual l-'uico de Cabficac,ón, por este 
molavu, la SPVS c·u~{urme u /¡¡ R. A. SPVS-fP No 1)55!099 h<1 ,·reado ull regi.líro de proje.,·wna/e', 
médico., liahilirados para ejercer la función de cabficadote, en el SSO esrablec,endo lus requi, ,tus, asi 
1111,mo fiiculicindola para inhabiliíar o mclu.1ive rancelar el regi<,ro de dichos profesionale,, 
asimi.,mo, el Decreto Supremo No. 27824. en su arúculo 14, y 15, e.,tablecen los requisitos y 
periodiódad en que los mé<hcos calificadores debn, ac/ualizarse denrru del """'eju del Manual (/,,ico 
de Calificación. por tanto consideramos desa(onrmado esrablecer como 1·esponsab,lidad de los 
proje.,ionale,· médicos s11 auto-capacitaciÓIJ, siendo que como se concluye líneas arriba. esta recae de 
ma,icra ecc!u,ha a la SPVS. p1'e< la misma no a,,ior,zo (<ic) que orras entidade.< puedan capacitar a 
fo, pnfesiunaln médicm· CU!l relación " la ca/ijiearní" )' aphcación del MANECG! y la Lista de 
Enfermedades Profesionales (LEP) 

PROCEDIMIENTO 
PROFESIONALES 

DE TNCORPORACTÓI\' DE NUEVAS ENFERMEDADES 

Cm!forme al ANEXO J (R A SPVS/fP No 1()52/118) en ,u Cap /, 1Jw11era/ 1 3 2 - Origen de la 
mvalidez o Fallecimienro establece lo s,guieme: 

.. En los casos de invalidez o fal/ecimiemo causados por enfermedad. In.,· culijicadores deberán 
.ulllizur la Lista de Enjermedade.1 Projé.1tanale.1 (LEP) para dderrrw,ar d origen La LEP es u,ia li.,ra 
(1bae1·ta. vafr ,freír que p,wden ser incorporadas 1wevas enfermedades, o se pueden amp/1111' las 
auividude.,· y/o agente.\' 11ocivns a los que están asociada.,· las enfermedades existen/e.< en di<ha lisia. 

· La foc/u.mmes de cualquier enfermedad a.,í como la ampliaciri11 de las erifermedade., exi.<lentes a ntras 
<,Jsee,,,c,>,, ac11wdades, o a ntrns age,ue.,· de/Je rea/izarrn de ca11jrm,11dad a las in.llnwdone, y procedimienti>, 
;; '""' -~ , !i ~º ·~ e;"11,/eádo, en lo, n1pilulo, 1 y 2 de ,/a('ho docw>wnlu, . 
~ ,PJ'JtL. /!¿ 
- :t~ •.•. Call,• ke1·ec Ort" [s~ fc,kmo .(u azo. Tone, <,,,,,ll,,cl1, r1,o 4, Torre [\le' 

Telofono Pdolw l!Jl/1/ • F,1X. !) <c-1:·:.·1 • (as,11,, l'ostol 61 la• La Pa, - 8~11;-,,1 
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El pré!'epto anterior deM'Ol1ore el prorcdm1ie1110 1.'\/(lb/ecüfv la R.A. SPVS-IP No. 096/99 de fecha 04 
de juilio de 1999, la ,-.,a/ t,ene d debido sustenlo téc,úco, y procedimental para la mcorporación de 
er!fámedade.,· profesionales, o la ampliarió11 de los altatrces. aclividades y agente, nOC1vos de la LEP. 
por lo qe;e d,dw proadim,ento deberla Sel" incorporado al ANt.XO 1 de la R.A :C,1'VSIJP No /052108. 

PREVALEN(1A Y PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDA EN EL SEGU/\'DO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCUI.O 3 DEL DECRETO SUPREMO No 27324 DE 22 DE ENERO DEL 2004. 
Con_forme al A1VEXO 1 (R.A. SPVS/IP l,'o. !052108) en s11 Cap. !, 1111111eral 1.3 2 - Origen de la 
illvalidez o Fal!ecimienw estahlece lo siguiente: 

<) D,·tumio<lc,ón de Origen ,wmdo hay ma, de un deterioro o causa de falledmiemo tamo de 
Onge>1 Camún como Profesional/Laboral: De conformidad co11 el arliculo 3 del Decre/0 Supremo No. 
27324 de enern de 2004. cuando un Afiliado pre.sen ta ,na¿, de !rn deierioro pudiendo ,er unos de origei, 
común y olrus de ongen prujC, wnal/Laboral. el origen de la invalidez será determinado en fimción de 
aquel q"e tenga prevalend" ,obre fo Variuble A del Dicwmen. tomándose en cuenta pam la mvalidez 
11u¡¡,ifestada, lo., valores de deterioros ajustado, en aplicación de lo ,eiialado en d punto f.3.1. 
w11erior Vale decir q><e si la .mma combfoada de lo, detem>ro, de origen común es mayor u la lli!!!!! 
combint1.du de los de/en oros de origen profeswnaf!Laboral en/Onces el origen que se co11si¡;;nara en d 
lJ1ctameu deberá ser común. y viceversa Si el/los delerwro., d~ ongen común j,wnm exactamente 
iguale., a los de origen proje.,imrnlllaboral. d orig~n '!'"' ;·e debffú co,,,,gnm· e,¡ el die/ame¡¡ será 
proF;·iunal .. 
Co,iforme al ANEXO 1 (N.A SPVSIJP No. 111521/JH) en .rn Cap. l. 111<11,eral I 3 3 - Ca""" de la 
inwil,dez o Fal/ecin"f"lu es/ublece lo sigmrnte: 

nw11do d 4.Jiliadu prew,ate 11,capac,dade; causadas pur e,ifermedad} accidente, la causa final 
q¡¡e se consignara en el Dictamen se¡;;uirá el mismo ¡,rincipio que para de,erminur el origen, 
tomandnse e11 cuen/a para la invalide manifestada lo, valores de deterioros ajustados. en ap/icació11 
de lo ,e,ialado en d pun/o f.3.f w,lerior. Vale decir que si la .,uma combinada de los deterwroó 
causados por accidente es mayor a la suma combinada de los dcierioms causadas pur enfermedad. la 
rnu,a 411e ,e com ,gnura en el Dictamen se/'Ú acciden/e. y ,,icever.m .. 
Del análms de /o,- preceptos wueriores es 1mpona111e revi.sar lo q11e en 11n inicio e,t"ble,·,ó el seg,mdo 
párra/0 del an,culo 3 del Dccr<'lo Supremo No. 27324, el cual trascribimos (.<ic) a con1i11uaciim· 

... Cunodo un afiliado presema mas de una pawlogia ruyos orígenes puede11 ser diferenles, el medico 
calificadnr deberú e.,t'1blna d orige>1 de la incapacidad en función al origen ¡,revaledeme dd 
co11¡unto de patologías calificadas en el acápire corr<'spund1en/e a "Delerw,.o" establecido en el 
MA!v'E("GJ (variah/e indep<!ndient~ "A") S, la ,uma de las patologías de origen común califiwdo.< en 
la Varrnhle "A" dd dwlomen, liene la mim,a proporció11 demro de esm varial,/c que la., paíologias de 
ungen profesional. se lomara como origen re.rn/1a111e de fo in<'"pacidad. el ong<m Profesional. 
Por mdo lo anterior ,e desprende h, mcompallhlhdad de conceptos eiure lo esrnblecido en el segul!llu 
púrrafo del articulo 3 del Decre/0 Supremo No 27324 y el Anxo (;-i,) f Capl. !, numera/e, l 3 2. y 

,-;,: l 3 3 de la R A SPVSJIP No Jn51! (18 los n,a/n pal'U rn mayor apreciacion pw1tua/izamo,· a 
·1-....__/;J cont,nuaáán 

>' -,_,'/ a) Origen Prevalecieme I s,,ma comhinada: 
_ , Defil<icion de prevalecieme: Segun el D1uumar10 de la Real Awdem,a de la Lengua Española 

!fJ-.'. ,'-\ -1'1eva/ece1 (Del lat ¡¡¡aewle«.ere) -/ mir Du ho d, ,ma per,onu u de una w,a Sobre,alir /ener 
¡' lfJ1,rw "ol<[WW 1u¡,e1101 rdud o venia¡" c,a/1 e otra; '~ ·. ' -=- C ,lle füw, (),r,, Ese¡ fedc ,w Zuam To"es Gundla<h P,s,¡ 4 To1re Elle 

T,·ldrn" !',loto 2 ll 12 12 • f" ! l )f)flf)l • c,,,11, Po,ial 6 11 ó • La P,u _ ílol,,,a 
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Deftnició,i de su1"a COll!binada: Conforme al Cap. 2, numeral 2.3.1. del ANEXO f (11..A. SPYSIJP ,Vo. 
! 05 2/08), establece como combinación de valores lo ,·iwdente: 

romo norma ge11crul, ¡xm, fo valoración de múltiples deterioros en un ,msmn o varios capítulo., se 
usara la _furmllla de combanac,(m de valores la aplicación de esta jórmula deherá .,eguir el ,igufrnle 
orden; primero al inlerior de cada capilldo y solo despué., realizar fo ,·,,mbrnuciÚ¡¡ de valores emre 
cap11r1/os 
Forma,/a de cumbi,,ac,ó" de ,a/ores: X- (Y'(/00-X))IIUO Donde "X" e.s ÍfftWI al deíerioro m<(y"Or} 
"Y" 1gw1/ al d<'íerioro menor .. 
Como se puede obsen•a los criterios de OYÍfsell prevafrdenle (origen wpenor <'n función a fu, demás 
dewrioro.,) no ,nch,ye fo , umo combinada eslableculo p!lm ¡,, calificación de lo., diferentes dereriarn.1 
cabfirndos, pue.,ro que lo apreciación de lo prevalencia ,e la observa una vez presenlodu,· los 
deteriora., globak, que se msertan en el d1Cl<1men (wmable ,ndepemhen/e "A"'! la/ como lo estahlece 
el l!ecre/o Supremo l\'o. 27314. y de niugu,w manen, in<truye una cam/JJna,•1<\n de valores para el 
es1ahlecimie111a del ori1sen, pues claramenie esioblc"e que el origen prevolecienre saá el que 
determine el origen de la inval,dez. 

h) lJeterioros exactameme iguafrs / delerioro., ,·un ,mo 1>u.,rna prupornón 
Deterforo,· e:i:actamel!le iguale,·. Al e.s1ablece1· ,¡ue los porcema¡es de dderioro,· e,·rableridm en fo 
earia/Jle independienle "A" del Di(l'1men de nilijo'co('l(Ín, ,ean exoclamenle iguale,, quiere decir, que 
lo, cifras 1,.,,10 entems, o con decimales, sean igaoles. 
Deterioro,· col! la misma proparciÓI! · Cm,jwme al Diccwnario de la l.enguo F.spa,iola - Vigésima 
segunda edición: (Del la/. pwporlionofo). l. ad¡. Perlenec,eu/e o relativo a la proporción - (Del la! 
proporlío, -óni,) l. f Disposición, canformidad a corre.,¡,ondenria de/Jida de la.< parte;· de una ,·osa 
<'()11 el todo() enlre cw<1s relacwl!ado.,· entre si. 
Por tomo vemos desafommada la lectura de cifras exauas pues/o que claramente el Deae10 Supremo 
,'fo 27324, esrn/Jledda (<kj la promom)n (,") de los deterioros y ,w as! la leclum de los cifras 
exacws de d,cho deterioros. 

DFTFRMINAC!ÓlV DE LA FECHA DE INVALIDEZ co.r,¡FORME El. ARTÍCL'l.0 24 DEL 
DECRETO SVPREMO No. 17814 DE 03 DE NOVIFMBRF DFI. 2004. 
Conforme a/ ANEXO 1 (R.A. SPVS!JP No. 1051/08) en"" Cap. 1, numeral J.4.1 - Fecha de invalidez, 
establece /u sigmenle . 

... Si d,, acuerdo o la documemac,ún médica, lo fecha de invalidez correspondiera a un periodo 
diferente a los cirndos en el inciso h. anterior, se debe,ú co11signar el ,u,,go de periodo 
inmediatamel!te superior. Eiemplo: Si se determi1<a que la feclta de fowlidez se e11cuemra 
compre1Jdida el! el periodo que .<e illicia el 3 de mar¡o de 2004 p {il!aliza el 30 de i111io de 2004, el 
TMC deheni establecer como fecha de iavalidez. el periodo: Seme.,tre que .,e i11icia el J de marzo de 
1004 .. 
Del anáhsis del precepto amerior. encantramos al mismo conrrad,cwru> ,·,m /u ~,tobfo('ldo "" el 
articulo 24 del l!ecre/0 Supremo No. 27824, .,ienda q,,c Úle dar'1men/e cswblece lo siguae>lle: 

.. bj Un penado que deberá estar delerminado como ,emes/re, año, hienio o trienio y (()n/or 
explídtamente co11 el ilddo p el final de diel,o periodo ... ''ym· lo que debería tamb,én establecerse el 
fino/ del p~ríodo. 
Pr,r (1/ru lado d áto<io numeral 1. 4.1. establece que. 

l'ogi,ddl 

c,lle Re¡és º"" l,q >ede'lto Zu,izo. T,,,~·, Gundlach. P1;0 4. Tor,c [,;e 
Milo"º Pdnto 213 12 12 • f,i, 2 < Wüül • l,,s,ll,1 ro,Lal (, 1 rn • 1 a i\" . Bol"·,,\ 
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" ... Cuando el Afibado presenta más de "" deierioro a ser cabfirndo, la fecha de ,nval,dez deberá 
esiub/er.er,·e ramo aquella que corre.,ponda al último deterioro diagnosticado, illdep.-ndi<'meme/Ue de 
.,·i e.ste e, el deterioro co11 maror porcenta¡e o 110 e11 la variable A. 
Dicho precepm es amhiguo y camradictorio can la norma1iw1 referida a la dewrminac,ón JE la fecha 
de inval1<foz, pue,to 1¡ue dtmunenle el <1r/Í('u/o 14 dd Dffrclo Sapremo No. 27824, e,tab/ece. " ... La 
fecha de fova!idez será lafec/,a en la cual el Ente Gesrnr de Salud establece que la arención curaliva 
ya no procede y q"e la afccnón es pemranen/e e ,nnersible} recmmenda al Aug!lrado ejercer rn 
derecho a so/icirud de pe,isión ", ame la falw de ello e.flahlece que: " ___ En 01'<eticia de lo sefla/ada 
en el púrnif"o preceden/e fo .feáa de lnndidc ,erá derermmad~ mn rclac·,ón a la je,·h" en q"e "' 
presema la incapacidad en el gradn que derermine el dictamen emitidn por el 1MC, sohre la base de 
los amecedemes técnico-médicos re,mlido, por los Emes Gestores de Salud así como de los exámenes 
adicional,:, " revi.,ión medica que pudie1w1 req,ierir /0\' médicos ca/ijicadore.,. ¡,ar Ion/a el 
cons1g1,ar la fecha del úllimo detenoro d1agnosl1cado, nu concuerda eon el pnnópio y fundamentu, 
e,rablecidos en el m·riculu 24 del Decreto S!<premo Nu. 27824, p!<es "" "" pnmer paso se debe 
observar si el Eme Geswr de Sal1<d recomienda la solicimd de pensión, anre la falta de e.He, se debería 
observar la fecha e" que presenta la incapacidad ni el gn,do 'f"e dererm111e el d,crnmen, y no mí 
simplememe observando el rílhmo deterioro diag1wslirndo, ""' importar el porcentaje de deterioro q,,,, 
gmem, mim,smu con/rad,ce d pnnópio <'.1/(lb/!'ádo "" d .seg,mdo púrrajo del ar/fruto 3 del Decr('[(! 
Supremn ,Vo. 27324, que esrahlece que el deterwm prevalec,enle determina el origen y la ccmsa del 
swwslro. 
~,imismo en numeral 1 4.1 rnmbién establece que: 
·· __ S, d TM(' dese.11w,ura la opi,i,ón dd e,pelia/isla a e.He 110 pudiera emilir un pronunciamiento al 
respec/0. t:I 1MC emitirá el Dictamel! eo11 el periodo origina/me,i/e califieudlJ . . ' 
De lo anlffior el anículo 24 del Decreto Supremo l\'o 17824. establece que 

Cuando se e,.tablezcu un periodo eomu fet"hu de lnva/ukz y es/e periodo "omprend11 '""' /ffh", 
denominada "Fecha critica", para la de1erminación de obligaciones de una o mas Entidades 
Aseguradoras, el TMC adiáona/men/e deberá so/1<·1/m· una ,egunda opinión de proje,-iona/ 
e,pec1a/i1u, en la pawlogia ,uJeta a caljfic,wión. que indique .,i la jecho de invalidez es anterfor o 
posterior a la memwnada "Fecha cnlica ", cuyos rns/us serán rnbierlos por fo EEC En ca,o de que 
el TM(' de.1e.,11me la apiniim del profesional (~.,.) e,pecia/isla(a,) o sí es/e na !'"diera emitir un 
pronunc1mmen/u dmmilurio, las ublagacw,,es finanneras serán delerminadas a prorral<1 <mire las 
fecha inicial del periodo, la 'fecha critica "-~ la fecha Jinal de periodo .. 
De fo frciun, de precepro anferior el arlic"/o 24 del Decrelo s,,p,ema lVo 27 824, no e.stahlece q"e /u 
fecha critica sea modificada por la opinión manifestada por el o los profeswnales contl'(Jtados pal'(J 
ese fin pu,- lo 'I'"' en todo, los casos el penado ,¡ue mduve "" kdm ,:ri/1ca ,foberfo ser d 

,, origiualmenle co11siguado eu el formulario de fecha de invalide~. ad,cwnalmenle el TMC debe,-ia 
_ {" , =:\expresar la opinión impresa por el profesional o profesionales w111ra1ados y su aceptación o rechaw 

" . <f, ;! 
._';,

1 
P-- ,O'' FACULTAD DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN 

°'s....,~ Cmif"orme al A!,'FXO J (R.A. SPVS1fP No 10521/!RJ en .11, ('ap l, 11wneral I 5.2 - Calificació11 y 
Emis,ón de Dictamen. es1ablece lo ,·,guienle. 

La ca/1_/icallÓ!I emirnla por /os miembros del TMC debe rncomrarse debidamente re.,paldada por 
la documentación que cursa eu el npedieme y que en caso de no ser suficiente o "º estar acwali:zad" 

Cdl,· Rncs ''"" E<q Fcdcm, Z,uo Tom,s GunJL,ct,. P,sc, 4, !o:re !,te 
leleinoo l'il01o 211111 ! • fa, IJJílOO 1 • Cas,II, Pos1,I s 11 S • L,1 P,11 - Bol,;,a 
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cuando así corresponda, debe ser requenda obligatoriamente para la calificación pnr parle del 
TMC. 
""ifnrme lo e.\lahle,·e el anículo 4 del fJecr<'/0 Supremo Na. 17814, las solicitudes de i,ifórmaciór1 
para la calificanón de un caso determinado SOi! FACULTAJIVA.\ es decir que obedecen al ,.-riteno 
técnico e,pecializado de los miembros del T.MC. por !u que e:xisle cuntmdi<x:,ón con el elemento 
immporadn pnr el AlVEXO I de la R A. SPVS-fP _/1'0. /1)52108, q,,e e,tablece esta faculrad como 
OBLIGA CIO.'V. ,entido que no es conlemplado por el cuado Decreto Supremo 

SAi\fCIONES PARA LA EEC Y /ff TMC 
ron forme al A/'ff)(I) i (R.A. SPVSIJP No. }052/08) en su Cap. J, 1111meral l.S. - De la., .,a,.cim,es pam 
la EEC y para el JMC, establece lo siguieme: 

Los médicos cal/ficadnres del H,1C ¿,on respomables solüümmneme por los Formularios de fecha 
de 11walülez o fallec,miento asi camo por lo., Dictámenes emitidos, salvo q11e se pueda establecer lo 
contrario a travé, de las Actas de ¿,esión del TMC'.. 
El pr eceplu anlerwr es ambiguo en su cnncepción, ¡,uesln q"e al pre,en/e "ª ,·e ha ,ns/ramentado de 
manera clara la tipificaáón de ,r¡fraccw,ws en las que el médico o médico., ca/ificadore.< int"umm, y 
las ,ancw¡¡e;· a las que es/aria ,·,,jeto (sic). por lo que es necesario q"c en e\'le numeral se adure e 
mstrumenle de manera inequívoca para e.,tos 4ecw.,, brimlandu ul méd,co calificador uua clara 
vi.lJÓn de fo respom'1bdulad de su labor)- los efeclos que provocarían una mala ¡mrxis en la /l('/ividwl 
de calificación para elfo: al presenl<' ,o/o ~e caen/a sobre el tema co11 los sig1<ientes preceptos 
piridico,: 
Arllculo caarto de la R A Sl'VS/ JP No 055199 de je('/,a 07 de abril del }999 q11e establece· 
Asimismo, la Superintendencio podrá ,n/wbih1w· y cancelar. c11 forma defi11itim, el regislro de lm 
ca!i/imdore., que c:omden fraude y que sea¡¡ srmlionado.,· p,J1· errnre\ J· le.wone, a /e,·cero,, de 
confomudad co11 la., normas peni11e111e.,. 
Articulo (<ic) 288 del fJel'rClu Supremo No. 24469, eslublece · ·· ___ Las .mncio11e.,- .,e 1mp()mlrcin Umlo a 
puwnas ,.,m,rales como a personas colecriva., y podrán apli('{{r!,e m"'' de ª"ª Je las eslablec,das rn 
el articulo anterior en Jórma ""'"lla11ea por la mmna üifracciim. acción u omisión .. 
Poi· lo que es !lecesario que se fijen pmámetrQ!, daros e ,neqaivocos de las infracciones, y·"" 
rnmet"uen('im ( es denr las sanciones) a las que estariaJJ .11'je1n,. 

Por otro lado, dichu numeral establece lo sigwente. 
·· .. A,wüsmo. El Gerente General de la F.F.(' e., n·,pansable por sus acciones u omisio11~., Debe 
a,egurar fil u,rrecta v ob;etiva calificación de los casos, siendo su ohlii:aáón actnar )' a.,·egurar que 
los ,·a/ificadore., ac/Úe11 de manera imparcial, ve/a11do siempre par el bie11e.,1ar de los Afiliados al 
sso 
D11"h<1 apreciación. co11trad1ce lo establecido en los articulo, 7, 8 y 11 del Decreto Supremo No 
27824, pues d TMC en si. es uno 11mdad técuico-medica especia/frada cmifarmada po.- al menos (3) 
pmfesio11ales médicns hahiliiados en el "Regislra de Mál,cos Calijicadare.,·" de !u SPVS. C1'yas 
deásione, ,e ,.yelan a la rnnple mayoría de su.r miemhros, por 1w110 110 e, posible concebir que el 
Ge1·e,ue General de fo EEC fi>rme p<1rte .,uperviwrn del IMC (cm,siderándose la afirmacwn de la 
ohligaciá11 de revisión de la mrrec/a calificació" de los casos cor,siderados por el T,v/C). y memA1 aún 
wamlo d,c/w demrnto admi111.\/raliV<! d" la 1-.FC JJO Cll~ll!a con los w1ww11frnlm, ¡)ffpwm:uln y 
calidad de medica cal(firador-, por o/ro lado, se debe de;ar en claro que las deci.<iones tomada., pnr el 
TM(' .,e ,'1,,lenlan en la conf,·ontación de criterios técnicos, tanto midin,\ corno legales y eslas 

P"& lúddl 

Cdl,• K,•ye, Ül11Z Lq r,·drnco Luazo for,(', Guadl.c~. P,so 4, Trnw {sle 
Telo·ono Pil@ 1JJ l !12 • f,i, ll l,1,101 • Ca51lh 1'0<1,,I í,1111 , L,, p,12 . Bol,v,a 
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dai,ione,· son detenmnad!l,. por la simple mayoría de .\u, m,embros, qmenes plasman dicha 
determinación mediamc la firma del d1<·/amen y Acta correspoudieme, por lo ltm/o, las 
deierminacwnes lomadas por el JMC gozan de independencrn, rnn relación a la posición que tenga el 
Gerenle 0wera/ de la EEC. Finalmente el preceplo s,¡jelo al pl'esenle análisis es contradictorio en .s, 
¡me.\ csmblecc la impareiahdad de la calificación, pero a su vez esta/Jlere la búiquedu del bienestar de 
lo., Afiliados del SSO. dicha 11.severuc,ón, juera de ser comradicwria, es peligrma en .\m alcances. 
pues las delel'lmnaciones tomadas por el JMC. .,e m¡ernn a lo., rri/erio, tfrnicu-méd,cos y legales, y 
110 así sobre los Juicio., de vidor que busmrian un mejor bienes/ar a los Aji/iados, pues la 
raracwrht,m y finalidad fundamental de la creación de la EEr e, la em"i,ín de crilerws" través del 
JMC, con naturaleza netamente récniea especializada. apartada de cualquier ,·esgo u orienlaci,í,, que 
busque beneficw, de alguna de los portes interesadas e ittvol"n11da., en el lrú.mite de pensión, donde 
.,e indu;.en a los Afiliados, quienes buscan una pre.\/aeián en d SSO. 

PETITORIO 
Dando ctimpli111iemo a los requ,.\IIO., eolablecülu, rn el artículo 47 y 48 del Decrew Supremo Nº 
17175, sohcito a su Autoridad ADMITA EL PRF.SF..VTE RECURSO DE REVOCATORIA, y ,o¡¡forme 
al mwlisis de !ns jimdame11U)I' manifesiados, REVOQUE l'ARCJALMENTE EL ANEXO I CAPTTULO 
! DE LJ RESOLUCIÓN ADMJNJSTRATIYA SPVS/JP No. 1052 DF. JI DE DICIEMBRE DE 1008 
CONFORME A LOS ARGUMENTOS PI.ANTEADOS EN EL PRESENIE MEMCJRJAL. 
Otrosí 1.- Ad¡u,uo cop,a del Teslinwmo de Poder Nº 004012008 de 15 de enero de 2008, 
otorg11do ante la Noraria de Fe Pública de Ju Dra. Marit111tl l. Anmda,IO Forjan. 
Orrosi 2.- Invocando el arrirulo 50 de la Ley No. 2341 de Proced,mie11to Administmlivo. y 
dentro recurso de revoeatoria eo/llra /a R.A. SPVS/IP ,"lo 1052/08. se solir,ra AUDü:NC!A 
P(IBLICA pan, exposición de llrgumenlo.< que sustentan el presente recurso." 

Que, la EEC como entulad recurrente en Sll Recurso de Revocatoria nuevamente solicita 
audiencia para la exposición de fundamentos plasmados en su impugnación, pedido que fue 
atendido por la SPVS mediante Auto de 19 de febrero de 2009, el cual determina lo siguiente: 

" ... RFSUELVE: 

ÚNJCO.- l. Se señala audienc·,a para la e,1,posición de fuudwnemos sa/ici1ad<1 por la Enlülad 
Encarg"d" de Calificar, pam el 17 de jéhrcro de !009 a hura, 16.00, en depeudencia.< de la 
Sapcrimendenda de Pensiones. Valore,_} Seguros. ubicada en la calle Reye.< Orli;z ''"!";,"' Federico 
Suazo, e,hficio Gundlach, /01 re Este. piso Y. 

II. El pre.,eme acto admm, 1·/ml1vo deberá ser notificadn a la., demá., operad ore., dd SSO. 

Que, la audiencia señalada conló con la presencia de la entidad solicitante (EEC), Futuro de 
Bolivia S.A. AFP, Seguros Pruvida S.A. y funcionarios de la Intendencia de Pensiones. Los 
lemas desarrollmlus sun lus siguiente,;: 

(.,11, Ro,cs º"" h¡. FeJem, Zua,o. Torre, Gun,11,>ch, r,,., i, Torre ble 
Tcl1•1rnm P,1010 Zl l' C' ! • fa, !JJC80 1 • [ ,,,11,. Post,I (, 1 ,a • L, Pa, _ ~ol1v,a 
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• Remarca q"e a d/feremw d,· aniaiore; Mmmale,. en esta oponw,idwl se han rnd.,üfo 
a,pec/os legales a los que la EEC ya ha herho ohse,-vanune, en aud,e>lcia ,·ea/izada el 23 de 
enero de 2008. 

• Su primer fandamenta del Recur,o, está re/ac,onado al tema de quien tiene fo re,pomab,lidad 
de capacaac,ón dd méd,co calificador. yo que el Anexo de la RA 1052 indica que e., 
n!,pOm'1/;,ilidad de cada profesional, lo q1'e impl,mria 4'"' la Sf'VS se eslana desligando de 
dicha /a rea pese a fo indfr"do en lo,· anfrulos 14 _v f 5 dd D S. 27S24. 

• Co,uimía su fu11damemar,nn con el /Cm" del nuevo procedimienm de inmrporw:ión de nuevas 
Enfermedades Pmfesio11a/es a la Lista de Enjermed(l(/es Profesionales con el que d1.1ienle y 
mencwna que al simplificar el proced,mwmo anlerwr. que con.,idera /Jien cstniciuradu (RA 
()96/')'J), es un relruCesu ya que se corre el rie<go de incorporar como Enfermedades 
Profesiona/e,. a aquellas que 110 cumplen a cabalidad las e"dgencias para ser co¡¡,-idemd!i, 
comn tales. 

• El siguieme argumento e,tá relacwnado al concep10 de la .>1m1" combmada, incluido en el 
,Jnexo de la RA !()52, referido a la delenmnación del origen del Si111<'llro, aspee/u con el mal 
/u EEC no e.\lÚ de arnerdo pues considera que 1ria en ddrimen/o de los interese.,· del .~fih(l(lo. 
D,dw anexo mdicn que la " la suma cumbi,.ada de los delerwro., de ongen comú11 es 
mayo,· a la suma combfoada de lo,· deterioros de origen profe.lirmal/Laboral entonces el 
origen que se con.lig,.ani en el Dictamen deberá ser cmmin, y wcewr,a. "_ l'nra sus/emar ,u 
argunwnlu ejemplifica con ralore.,· sup.,estos "n ,w·u: 

Afiliado Conpffalivism Minero: 

t:nfennedades RP 
Silicnsis 20% 
Ar/11!" Reumaraidea 10% 

Eufermedades RC 
Diahdn kle//itm 

''% 
Smna combi11uda 24% 

t:n el ejempfo el caso tendría que .,er calijicado como Ringo Común. 

Re,paida /ambié" su mgumemn indicando 11ue el D.S. 27824 no habla de \uma <"ombinnda smo de 
.,wna smip/e. Recomienda que ,e wan ejemplos reales para ver fos e><"marws que se ca1<sarian en la 
Calificación De ,gua!"'""ª" comenm de la poca pmbabihdad de ocurrencia del ca.<0 en que ",,,,.; 
el/lo., dctenoros de ongen comú11 fueran exac/ame,./e iguales a lo., de origen profesional/lahnral, d 
ungen que se deberá cons1g11ar en el dictamen será 1m¡fé.1io1111/.. 

• Conlináa "" nrgwnemacirin con el lema de la de/ermina,üin de la Fecha de Invalidez, 
1nencir,n11ndo que lo estab/ec,do en el ~nexo de la RA 1052, no concuerda co11 lo imhcado eu 
el D.S 27324 qur, e,tablece '' ... la fech<1 de fovahdn será la fecha en la c"al el En1e Gestor de 
Salud es/abfrce que la atencirin l.'urativa ya no pracede y que la ,!fecnón es perma1Jente e 
irreve,·Hbie y recomienda al Asegurado ejercer su derecho a .wlu:1/ud de pensión .. " EIJ cuw 

Cdlc Rncs ()11" E,q r,·drn, o luarn fo,w, úundlach. r,so 4, lurre !ste 
leleiono l'do1" ! l l l 'l ! • fa, 1 l Yl'l',11 • Casilla Po11,I b l lB , La Pa, - fiuliv,,1 
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de que no exista tal ~firmuc,ón, d TJ!C "'"'"e ral facu/1ad /Jasada en la documemac,ón 
/ecnn•o médin1 que pueda verificar. 

El repre.,emame de la FEC objeta lo que ,ndica el Anexo de la RA 105! ,¡ue dfre: .. Si de 
acuerdu a lo documentación médica, la fecho de i>1mlidez correspondiera a un periodu 
dijeren/e a lo, ólado, en el iuciso b. amerior, se deberá wns1gl!ar el rango de periodo 
inmedwlamenle superior. Ejempln: Si .\e delerminu ,¡ue la fecha de invalidez .,e em•uen/m 
comprendida en el perwdu que se .,,;,.;,, el 3 de 11w1zo de 2004 J· .fimi/i;;:11 el 30 de julio de 
2íl04, d TMC deberá eslab/ecer como fecha de mva/idez. d periodo. Semestre que se inicia el 
3 de marzo de 2004 ". que ,riu contra /u instruido por el D.S. 27824, en '-'"Yº mliculo 14 
esiah/ece "_ . b) Un periodo que deberá estar dewwinado como ,emes/re. mio. bienio o zrienio 
y ,·011tar explicuamenle con el inicio y el /,'na/ de dicho pe1 wdo ... ", por lo que el T.Vr no debe 
dejar de e,1ablaer periodos de Fecha de flll'alidez espedji,:and" ,ólo el 1mcio del mismo, 
también debe señalar el (,11 de dicho p<'nodo. 

• Sobre el tema de la "Fecha crílica" mencionado en el Anexo de la RA /(152. la EEC imerpreta 
que se eslá dando la po.«bilidad al especiali.rn, contratado, para e.,1'1blecer si la invalidez e., 
an/cr,or O po,terwr a la fecha critica. que su l'Y1icno pueda modificar /ajixha de mvalidez }ª 

calificada 

• La siguierlle argumen/aáón versa en la objeció11 de la f'Er sobre /ufa,·ultad que tenía d T.-\1(' 
de requerir o no informació11 adicio11al en el proce,o de a11álisis de uri s,m~s/ro, se wma eu 
wrn obligue,ón según dispone el Anexo de la RA 105!. 

La SPVS consulla cual el perJwcio. resporidié11do.1e q11e el TMC está capadrado para e,mtir 
crilerw whre fo suflC/e>lcia de la documerllaci,ín o que no sea necesaria la actualizaciri" 

La SP VS iriquieff s, el TMC asume la responwbi/idad sobre la posición asumida al rr.,¡rec/o. 
A lo que se responde q"e e11 re,reradas oporl1midades lu EEC h" pedidu, me/uso desde su 
Neaci,in. ~ue se defina claramente el 11wrgrn de ,u, re,ponsabi/idades, ya lf"e .,e lierw muy 
ambigua dicha siwación al 110 lener, en el úmbilo técnico-médico, dejimd"s ha,ta donde son 
.rns res¡,011sabilidades y ubbgacwues 

• t:n el tema de las sam·ior¡e,, ,ndica que el medico califh,dor nu debe ser co-respo11sah/e de 
/ns errores admmistmtavos de la EEC m v,,.·ever,a. Se menciona la exi.,1encia de 1m proyecto 
de norma. del 10116, para incorporar >1uevos concep!Os lega/e.,, fOm() ser ,¡ue el Gerente de la 
El'(' sea un Mé<hcu Calificador, para poder wr· pm le de las sesiones de calificación, ,itw,ción 
cu!l la qr,e la EEr dl',ier,/e al conrn/erar que el TMC e,- "" rnerpo colegiado que ,fobe 
111an1ener.1e aul(Í11omo, mencio!lándose ei j1'ndon'1mienlu de la U;\1C de la SP VS ,·omo tal. 

La objel'l<Ín surge por lo indic"do er, el Anexo de la RA 11152· .. El Gerente General de la 
l'F.C e;· responsable por .sus acciones u omwones Dehe asegurar la correcta y objeliva 
calificación de los ca.ms, ·"er,do su obligación ac/Uar y augurar 'f"e los calificadores actúen 
de manera un parcial, ,·e/ando siempre por d b1e11es/a1 de los Afiliados al SSO .. ". a lo 1¡ue d 

I'ag.'Jd,·l/ 

C.1hc, RC)'<', º"" bq Fc~l<-mo l'.ua,o To·re1 Gw,tllach, ~1,0 4 Tn,·e [,<e 
T,fri<rn,, Pdoto lll l ! 12 • >,.x 231000 1 • c,,,11, l'o,t.>I 61 1 >l • 1, P" - ~0¡,,,­
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representan/e de la EE(' cueó!iona acercu de la dualidad que .<e pres e maria ya que u/ Gaeme 
General se le e.<ige imparcialidad pero, igu"/11,e,11,, vda, por el Afibado, requiriendo mayor 
ac/araci,in acerca del fema dd alcance de la, sanciones. 

• Siguiendo en el tema de la., .1111u.•1011e,, se rnesriona la 11u,gnitud de ia., 1tú.11na,, e,·rublec,das en 
la !.e;- N" 1732, aphcadas las Af<l' e igualmen/e a la F.F(' siendo es/a úllima wra entidad .1111 

.fi,ws de lucm que no tendría el marco norm;,úvo dam como pura ajromar en la rmsma 
magnitud la,· sanciones e.,rnb/eádas conlm ella. por lo que .rnlrdm .,e rnn"dere la c01,d1c,ón 
panic.,/11,- de la EEC y su TJ1C sobre la hase de la jur,spmdencw ya existente ,ne/uso emilida 
por el .\J REF! 

• Volvi,,ndo al frma de las obligacio11es que .I!' h"'' es/ab/ecu!o pan, el Gerenle General de la 
l:."l::C', se indiw que las decmone., dd TlvfC se dan por mayoría de vo10., al interior del mmno 
por In que no eorrespu>1de,fo injerencia de la parle admini,flaliva al m1snw. Reilera que e.\ 
¡¡ecesario que se deben delimitar la,· re,ponsalnlidades del médico rnli/icadnr e 11wb11·0 de la 
misma EEC 

1:.'I repre.,emame de la EEC ;,,dirn que concluye ·"" ecposi('IÚ!l por lo que se concede la 
palabrn a los ,epresentanle., de Seguros Provida S.A .. 

• Dichos rqffsenlautes manifiestan su duda re.,per-to " las consecuencias, en el proce.w d~ 
vc,·ifícacián de cobermra de aportes, en ca,o de q,,e la Fecha de Invalidez, e.11111,/ec'l(/a como 
WI periodo, 110 dé rnenta de ana feclw final dd mismo. 

• En esle punto el represe111an1e de la EEC ,o/,ci/ll illlervenir nuewwiente y ma11j/ie1ta d,«la 
similar en el tema de Fecha de lnvahdez ya que para ejectos de cobertura. no leller el limite 
correspondiente del peiwdo establecido puede ajccwr la de1ermiiwc1Ú¡¡ de la misma. 

• Juterviene el represenzame de Futuro de Bu/fria S.A. AFJ'. recalcando su po,ieión mamfles/a 
en la primera Audiem·1<1 ('e/ebrada e¡¡ relaciún a e,·re lrnw. donde .,eíialllron <1ue hav aspecto., 
táJ111.'o., 1¡ue va" cun/ra el D.S. 2 7 824 

• La l:."EC hace r~ferem'i<1 al se¡,rymdo cuusiderando de la Rc.rnhidúii mo/ivo del Recurso de 
Rnocatorw, en cuyo primer párrajo menci1ma el Arúculo 25 del Decreto Supremo /'.,"' 25293 
de 30 de mero de 1999 que deiermina que las modificaciones al kf,mu<1/ Ol!ieo de 
Calificación podrán <er delerrninadas median/e reso/11citi11 de la SuperrniendeJ1cia, con cargo 
de aprobaáó1' pur de<re/0 supremo Ohsen'" las mud,ficac1011es rea/i~adas e11 dicho m,maal. 
que inlroducen 11w1erfo legal e" un dornmenlo que liene un propó<ilo ne/<11ne11/e 1écmrn. 

• Continúa la EEC imbmndo que dehe mw11e11~r.,e lo e,lahlccidu pu,· el D.S. 27824, sohre el 
tema de la detcrmirwción de la Fn·hu de !11mhdez, argum,'tj/<1ndo q"e exi;re l!Wcho 1-fr,gu ,¡u~ 
se descarten Fechas de Sinie.,íro de p<1to/ogit11· evol,mvas que lleguen a defrrminar el m<(VOr 

C,lle Reyesº"" h¡ Feder,co Z,,i,o forre; GunJl,\Ch. P110 4. Tnrre tste 
Tcl,•mno Pdo10 2B 121 , • fa, /JJOOO 1 • ( asdla Po51,ll. 6, 1 R • la Paz . Bol1v,a 
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gn,do de incapacuiad por haber 0/ra de 0<'11rren<.·ea rceaeme, fu q1w chslorsionaría el .,·i.,·1e1na 
y por o/ro lada afectan a al Afil,ado en el proceso de verificación de cobertura " 

CO:'<SIDERA:'<00: 

Qlle, es obligación de la SPVS pronunciarse sobre las argumentaciones vertidas en el Recurso 
de Revocatoria planteado por la Entidad Encargada de Calificar, y los argllmento~ expuestos 
en la Audiencia por esta Entidad así como por Seguros Provida S.A y Futuro de Bohvia S.A. 
AFP, conl\J se procede a continuación: 

RRSPO",SABJLIDAU DE CAPACITACIÓN, sobre el argumento planteado, la EFC no 
loma en cuenta lo detenuinado por el propio Anexo I de la RA 1052 (Punto 1.1. l. Objetivo.-), 
que señala lo siguiente: 

F,/ Manual de l1'u11na, de Evaluación_, Calificación del Grado d~ Invalidez, en "ddan/e 
MAlvEC'CI, así como Ir, Lisrn de Enjénnedad~., Pro/cw.males, en adelante LEP. so11 de uso 
nhhgatono p'1ra lodo, lo, médicos rnlificadore., del Seguro Social ONigalorio de Largo Placo 
(SSO) Es_ re,'1'!'"-w/Jilidad de cada uno de dlm cmw,w y capacitarse eu el uso del mi,rnw: sin 
pe,¡uido d~ que la SPVS pueda orga11izar eventos desliuadns a este mismo ohjelivn, y a re'1IÜ'1r 
lo, exámenes de habili1ació11 para el Registro de ('a/ijicadorc., dd SSO. .. " ( d subrayado inserto 
es nuestro) 

La entidad recurrente no puede dejar de tomar en cuenta lo expresamente detennina<lo por 
normallva. toda ,e/ 4ue la capacitación, no es una atribución exclusiva de la SPVS, sino cual 

j, establecen los artículos 14 y 15 del DS 27824 es la habilitación de médicos calificadores, para 
~~ cuyo_ efecto se toma exámenes, por lo tanto no existe proh1~1c10

1
' "sen nSorma par,a aquellos 

,, - '\\ médicos que se capaciten por cuenta propia, en cursos que enuta a 'PV · o a traves de otros 
1

'.: ~· '¡;1: medios, a efectos de poder habih(arse por la SPVS como Méd1cos Calificadores del SSO, tal 
.. .,_.,,..,. 0 ,;").' como establece el Decreto Supremo Nº 27824 . . ~2 '>. 

Los cambios realizados en el Manual, perfeccionan la metodología <.k calificación y 
contemplan la actualización en materia médica, no conlleva camhios en el prncedim1ento 
establecido en versión vigente de dicho documento. 

Considerando que se n;,4uiere contar con mayor cantidad de médicos calificadores habilitados 
!Ornando en cuenta el Mamial Í.:nico de Calificacion con sus actnli7,aciones deberá suspenderse 
la vigencia de la R.A. 1052. 

l'og!Jacil 

Calle Reyesº"" '"l Feder,co faw, fon,~ Guodlach r"" 4, '"'"' tste 
Teléfm, Pdow ! lJ l !12 • '·" 2WJCJ'll • (as,ll,1 l'os,,11, r, 11'1 , 1 , Paz . Bol,v,o 
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PROCEDIMIENTO DE INCORPORACIÓN DE NUE\'AS ENliERMEDADES 
PROFESIONAi.ES. 

Si bien este tema no tiene efecto directo sobre los procod1m1enlos de calificación del grado de 
mvalidez, se aclara a la Enll<lad Encargada de Calificar que la Resolución Admim~lrnllva 
SPVS/lPi.'-1" 096/99 de 4 de Jimio de 1999, está en plena vigencia, no habiéndose abrogado 
como mal interpreta la F.F.C. 

PREVALEI\CIA Y PROPORCIONALIDAD ESTABLECIDA EN EL SEG(jNDO 
PARRAFO DEL ARTÍCULO 3 DEL DECRETO St:PREMO l\' 27324 DE 22 DE 
ENERO DEL 2004. 

1 .a observación efectuada por la EEC acerca de la dctem1mación del Origen del siniestro en 
base a la prevalencia en la Vatiable "A" del valor mayor entre la suma combinada de los 
valores de deterioros, de origen común, ajustados y la suma combinada de los valores de 
deterioros, de origen profesional/laboral, aJuStados en el Dictamen. Argumenta que si se 
procede así, derivaría en perjuicios para los Afiliados, sin embargo, corresponde esclarecer 
que aplicar el concepto de la suma combmada e11 vez de la suma simple, cuando hay más de 
un deterioro del mismo origen, se debe a que cada valor del deterioro calificado (% de 
discapacidad) está ponderado sobre el 100%, de !al manera que si se aplicara la suma simple 
cuando existen varios deterioros podría alcanzarse a un total mayor al 100%, resultado ilógico 
y !Llera de la nonnativa. 

Lna vez aclarada la observación del regulado y considerando que el concepto de la suma 
combinada debe manejarse de manera homogénea en la calificación, corresponde que los 
análisis tanto de la causa del siniestro y del grado de pérdida de capacidad laboral sean 
también realizados con el criterio de la suma combmada. 

DETERMINACIÓN DE LA FECHA DE INVALIDEZ COl\liORME EL ARTÍCULO 
24 DEL DECRETO SUPREMO Nº 27824 DE 03 DE l'iOVIE:VIBRE DEL 2004. 

En relación a este punto, la EEC observa 3 lemas en el procedimiento parn la detenninación de 
la Fecha de lnvahde7,, mismas que se analizan a continuación: 

Indica que es contrario a! Articulo 24 del Decreto Supremo N' 27824 de 3 de noviembre 
de 2004, que el Anexo de la RA 1052 estable~ca, cuando una Fecha de Invalide, se 
dctcnmne como un periodo, que el mismo pueda no tener el dato de la fecha de 
finalización del mismo, lo que incluso, se arguye, pueda perjudicar al Afiliado para 
efectos de cobertura, lo que fue también mencionado por Futuro de Bolivia S.A. A!'P y 
Seguros Prnvida S.A. en la audiencia llevada acabo para el efecto. 

!'ag.'6dc11 

Cdle Reyes (J·t" h¡ frde·"o fa1rn Trnn·, Guodladc, P,10 4, rorre E<tc 
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En ese sentido, se aclara a las entidades reguladas que el ejemplo, indicado en el Anexo 
de la RA 1052, delimita a semestre, confom1e indica " ... esíahlecer como fecha de 
mvahdez. el periodo: Semestre que se 11111w el 3 de marzo de 2004 .. " se sobreentiende 
qlle el final de dicho periodo es el 3 de septiembre de 2004. 

Asimismo, la EEC considera contrario a lo establecido en el Decreto Supremo 
mencionado, que la Fecha de lnvalidcz se fije corno la del último deterioro 
diagnosticado, descartando la que pudiera establecer el EGS y que, en ausencia de la 
misma, la que el TMC, con la facultad que cuenta, pudiera establecer en base a la 
documentación del FGS o a la que pueda re4uenrse para la calificación. 

Al respecto, corresponde señalar que en los casos que el EGS establezca 4ue la atención 
curativa ya no procede, será esa la fecha de invalidez; sin embargo, en ausencia de esta 
info1mación se dehe recordar a los regulados que la calificación del grado de pérdida de 
capacidad laboral implica una valoración mlegral por lo que en la cuantía que se 
establezca como tal, están todos los deterioros calificados con su rcspectita cuota prute. 
A! respecto el D.S. 27824 indica que la Fecha de Invalidez será determinada con relación 
a la fecha en 4ue se presenta la incapacidad en el grado que determme el Dictamen. En 
ese contexto, el porcentaje de invahde, obtenido finalmente contempla las patologías 
sujetas a calificación habiéndose obtenido tal grado en la feha en que se hllbicra 
consolidado la última patolog(a. 

··r, . 
' 

También, se objeta lo indicado en el Anexo de la RA l 052 en casos que como Fecha de 
Invalide~. se ha establecido un periodo en el que está intolucrada la "fecha critica". Al 
respecto corresponde hacer notar a la EEC, que la propia nonua al decir " __ Si el T,l,{C 
desestiman, la opinión del especialista o es/e no pudiera emitir un pronwu:iamienro al 
respecto. El TMC ennlirá d Dictamen con el penado originalm<'nle califirado .. ", no se 
refíere a que al pedir la opinión de un cspcc,alisla, para determinar s1 la invalidez es 
anterior o posterior a la lla.tnada "fecha critica", exista la posibilidad de que cambie la 
Fecha de Invalidez. Dicha solicitud busca, contar con un informe complementario de 
mayor especialidad sobre el cual se detenninará que entidad será respon~able del pago. 
Incluso, como establece el Decreto Supremo :--l" 27824, si se desestimara tal 
pronunciamiento o no fuese posible emitirlo, se aplicará la prorrata, para detenninar las 
obligaciones financieras, entre la fecha inicial del periodo, la "focha crítica" y la fecha 
final del periodo que hubiere sido determinado por la EEC. 

FACULTAD DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN, 

J::n este acápi!e, la EEC nuevamente basa su objeción en el Decreto Supremo N". 27824 de 3 
de noviembre de 2004, cuyo Artículo 4 establece las facultades del T.'vtC entre las que está el 
de pedir infonnació111documenlación complementana para la calificación, facultad que la R.A. 

Cdle Ke,o, º"" fS<] Fede""' Zuam Torre, Gun<Jl,c!i, P1,o 4, Torre hte 
Tcléfom, P,1010 2 ¡ 11 ll ! • Fa, /Jfü1m , ( .,,11, PoS1sl f, 11 ¡ • La pa, _ fiul,v,,1 
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1052 tomaría en obligación. Asimismo, en la audiencia d1spuesla para la exposición de los 
argumentos relacionados a este Recurso de Revocatoria, la EEC remarcó que su TMC está 
capacitado como para e~lablecer en que casos es necesario pedir complementación y/o 
actualización de la documentación médica recibida para calificación. 

El Anexo de la RA l 052, confonne a norma determina que cada Dictamen emitido por el 
T.\1C debe encontrarse respaldado, siendo esa su obligación y para cuyo cumplimiento se le ha 
dado la facultad, al momento ele revisión del expediente rcspecllvo, de pedir complementación 
yio actualización de la documentación cotrespondicntc, en caso que el TMC no contara con 
toda la documentación nece~ana para realizar la adecuada cahfícación de u expediente, tiene 
la obligación de solicitar la documentación que sea necesaria y para este efecto cuente con las 
facultades suficientes como establece el D.S. 27824. 

SANCIONES PARA LA EEC Y EL TMC. 

Con respecto a este tema, la EEC objeta los siguientes aspectos: 

• Fl regulado indica que no se puede hablar de sanciones a los médicos calificadores si 
los mismos no tienen claro el marco normativo en el que se deben dcsentolver y por 
ende la magnitud de las sanciones que tendrían en caso de evidenciarse un mal 
proceder. 

Al respecto, corresponde recordar a! regulado como operador del SSO, que toda 
persona nat11ral o jurídica que haya cometido una infracción administrativa en el área 
de pensiones, está sujeta a Proceso A<lmrnistrativo Sancionatorio, en el marco legal 
previsto en el Capítulo VIII Sanciones y Recursos, Parte 1 del Régimen de Sanciones y 
Parte II, del Procedimiento de Recursos del Decreto Supremo Nº 24469 de 17 de enero 
de 1997, Reglamento de la Ley de Pensiones, el cual sci\ala las atribuciones y 
procedimientos que debe seguir la SPVS corno entidad pública competente, en cuanto 
al procesamiento de infracciones y la imposición de sanciones; observando la sana 
critica y la valoracíón razonada de la prueba, la evaluación de los ti.mdamentos de 
hecho y de derecho, precisando la infracción cometida, la sanción que ~e aplica, el 
plazo y las modalidades de su ejernción. 

En cuanto a la magnitud de las sanciones, los Artículos 286, 287 y 291 del Decreto 
Supremo N' 24469 de 17 de enero de 1997, cstahlecen con meridíana claridad los 
criterios de calificación de la infracción, las modalidades y fonnas de aplicación de las 
sanciones, según el tipo de infracción, y las multas pecuniarias según calificación de la 
gravedad de la mfracción, donde la SPVS no puede separarse rn establecer solo para 
una entidad un proceso diferente en estricta sujeción a los procedimientos 
admínistrativos preestablecido~-

/',,gl8dC'LI 
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• La EEC también señala lo siguiente: " ... al preseme no se /,a ms/rumemado de manera 
clara la tipificació11 de il¡(racciones e11 las que el médico o médicos ca/ificudores 
incurran, y las sanciones a las que estaría sujeto (sic}, por lo que es necesario que en 
es/e numera/ se aclare e mstrumenre de manera inequfroca para estos efectos,. 
Con relación al argumento del regulado, corresponde indicar que la Ley del 
Procedimiento Administrativo y el Reglamento para el Sistema de Regulación 
Financiera, consagra claramente los pnnc1pws que rigen el Procedimiento 
Sancionatorio, entre los que se encuentra el Principio de Tipicidad que señala que son 
infracciones administrativas las acciones u omisiones expresamente t.lefimdas en las 
leyes y disposiciones reglamentarias y que sólo podrán imponerse aquellas sanciones 
administrativas expresamente establecidas en las leyes y d1~pos1c1ones 
reglamentarias. 

En esa línea legal de entendimiento. y en atención estricta al Principio de T1p1cidad, se 
establece que el Derecho Administrativo Sancionatorio no tiene la misma connotación 
que presenta el Derecho Penal, donde resulta ser más riguroso y en especial autónomo 
en la tipificación de conductas antijurídicas; sm embargo, en el Derecho 
Administrativo Sancionador por el contrario, por regla general los tipos 
administrativos, no son autónomos, sino que remiten a otras disposiciones donde está 
consignada una orden o una prohibición. Por tanto, la tipificación de infracciones en 
las que incurran los operadores del SSO, entre ellos la EEC. los médicos calificadores 
y otros; y las sanciones a las que se encuentran sujetos, se halla supeditado al 
cumplimiento de una acción u omisión prevista expresamente en la normativa de 
pensiones, donde se encnentra la nom1ativa a la cual se ven obligados a su 
cumplimiento. 

• Frnalmen(e, la EEC argumenta, que tampoco puede incluirse como obligación del 
Gerente General el que intervenga y controle el accionar del TMC de la EEC, más aún 
Sl se incurre en nna contradicción al ordenarle que guarde la nnparcialidad del actuar 
del TMC pero "velando'" por el interés del Afiliado. 

Al respecto, el Gerente General podría no ser parte del ente calificador, y en ese caso 
no podría intervenir en el proceso de calificación, sin embargo, el mismo no puede 
dejar su obligación de precautelar la correcta aplicación de la nonua establecida para el 
efecto en aquellos casos en los que el Gerente General sin ser parte del TMC emita 
criterio respecto a un caso determmado, este hecho debe ser registrado en el Acta de 
Calificación correspondiente. 

1·,,,1u,21 
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De lo expuesto y en base a la argumentación señalada, corresponde se mod1fü¡ue el 
segundo párrafo del numeral 1.8 DE LAS SA\ICIONES PARA LA EEC Y PARA EL 
TMC. 

COI\SIDERANDO: 

Que, con relación a la vigencia y aplicación de la Resolución Administrativa SPVSIIP1Nº 
1052 de 31 de diciembre de 2008, corresponderá la suspensión hasta que la SPVS como ente 
reg\llador, realice el curso de actualización del Manual -Cuico de Calificación y la respectiva 
habilitación de las médicos calificadores correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

Que, finalmente de la re~is1ón cuidadosa del Recurso de Rcvocatona interpuesto por la EEC, 
se llega a la conclusión que la entidad recurrente ha presentado fundamentos que pem1iten 
modificar la ratio legis de la Resolución Administrativa SPVS/IP/N" 1052/2008 de 31 de 
diciembre de 2008, respecto al Manual l'.:mco de Calificación del SSO. En consecuencia, debe 
confirmarse la m1sma, en el marco del inc. a) del Artículo 43 del Decreto Supremo Nº 27175 
de 15 de septiembre de 2003, que indica "/. Las re.<olunones sobre los recursos Je 
revoratoriu en el SJREFJ serún. a) Confirmatorias. Cuyo alcance podrá ser tola/, c1<w,do 
ratifiquen lo disp1<esto en la resolución recurridti en todos sus tér111mos o, parcial cuando 
ratifiquen en parte y modifiquen parcialmente lo dispuesto C/1 la resolución recurrida. 

CONSIDERANDO; 

Que, de confonnidad con el Artículo 49 del Decreto Supremo J\10 27175 publicado el 25 de 
septiembre de 2003, la Superintendencia <le Pensiones, Valores y Seguros, tiene el plazo de 
veinte (20) días hábiles administrativos siguientes a la mterposición de! recurso de revoca tona, 
para substanciar el recurso y dictar resolución Asimismo, el Artículo 61 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, concordante con el Articulo 43 del Decreto Supremo :'-,/º 

27175, dispone que las resoluciones sobre los recursos de revocatoria podrán ser 
confirmatorias, revocatorias, dcsestimatonas o improcedentes. 

Que. mediante Resolución Suprema Kº 00041 de 17 de febrero de 2009, el Lic. Sergio Jesús 
Mil'anda Montail.o ha sido designado c(}mo Superintendente interino de Pensiones, Valores y 
Seguros. 

POR TANTO: 

EL SUPERINTENDE."ITE DE PENSIONES, VALORES Y SEGUROS a.i., EN USO DF. 
LAS ATRJBUCJONES (:ONf'ERIDAS POR LEY, 

Pag!Od,·11 
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RESlJF:J.VE: 

AR) ÍCULO \".- Se Conlim1.1 ParciJlmcnte la R.csoluc1ón Ad1ninislrnt1va SPVS/JP/'." 1052 
de 31 de diciembre de '.!.OOg, modlfícánJo.se el segundo pám1fo del nntnnal 1.8 DE LAS 
SANCIOl\tS PARA LA EEC Y PARA f:L T\1C <le la siguiente man~ra: 

· ,ts I mismo, el ( icrcmc Genem/ <le fa F. t;C es ,·c.spo11.mh/c ror sus aff/0!/CS u 011
11

simws. 
¡· debe 111·,,gurar el cwnpfome1110 dr lo eslaMecido en la 1101wmll·a /)(lm el proceso de 
calijirnnó11. Fn ,d evemo. que rn de1em1111adn caso. real,~ara ulyww obsc,·,·," 1ón o 
d,cm in1·1rncr1ó11. lo mi,ma deher,í regi.wrwsc e11 d Acla de Sc.1iá11 d, 1 T,\1C 

ARTÍCVLO 2".- Se dclennma la -,11;¡,cn,;ión de la Resolu~ión Admmistrat,q SPVS/JP1N" 
1052 ele 31 de J1c1embrc Je 2008, ln,ta después de trcima (30) día., h,1bilcs ~rlminis11at:,o.; 
del día del examc11 parn la habilitación d~ m~d1cos califícnclores que la SPVS taya:, cmrcorm. 

Rrgi.sti-c,c, noflfír111<•sr y an-hin.se. 

~ 
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ARTÍCULO!".- S" Confirma P,1rcialrn~11lc la Rcsoluc,ún Administrati,a SPVS/11'1N" 1052 
de 31 de diciembre de 2110S, modific{11ld()SC d scg\lndo pú,-ralO del n11n1c,·al 1 S lll' LAS 
SANCIONES PARA LA l:'EC Y PARA 1:L TMC. Je la oiguicnlc rnanc•ra· 

· ,is,1111.rnw. el ( ,'en 'llil' G'enem/ de lo F: F(' n , e.,¡m11su/,/c por s11 ,· uccio11cs 11 01111.,iuncs. 
dehc t1.1<·gum1· el ,·111J1¡>/i111ic11/o de Ir, c.w11!,/ffido e11 lo 11orm111iw1 f"'rn el pmrew de 

u,l,jirnc1CÍ11 E11 el c,·,,1110. 1111e rn dc!Nm11111,lo caso. 1e11/i~w·ll ,ilg111111 oh,·cn·,""'" o 
,l,cr11 mslrncciríri, la 1JJÍ<1J111 dchcr,í reg1slr11nc c,1 el ,lela tic S,·shÍ/1 del TMC.' 

ARTÍCULO 2".- Se dctcrm111a la suspensión de la Rc,oh1c1ón Admini,1r;niva Sl'VS/ll'iN" 
1052 ,le .11 de .t,cicmhrc de 2008, ha.sia dcspucs ,k treinta (30) días hal,ilc\ :t<lminislrat:,os 
del Ji" del '" amen ra1 n la lrnln I it,c1ó11 de 1nétl i cos cal¡ ficado,·cs que la Sl' VS ''ª> a " cr}11 ·, oc:ir. 

lte~í.,1,·c,1•, no!il'iquese _\' arthí,·e.,e. 
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RES L: f. l.\' f.: 

ARTÍCTLO 1".- Se Conlirma brcialrnenlc la Ruolurnin Aci111inistrnt1rn SPVS111'1N' 1052 
J~ 31 de dic1cmbrc tic 21JOS, mod11idndosc el ,cg1L11do púrrniO del llLLmer'11 1.8 DEI A~ 
SANCIONl:S l'.'\RA LA EFC Y l'ARA lóL T\K, d~ b siguiente rnancrn: 

'·!Sll!l!.\11/0, el G<!i'L'iilc c;eucrol del" E!CC e,· ,·,•.,¡,o,1.,·11h/e por sus ,1,·eio11es II omi"ones. 
r dehr· ,,wgurnr d cumph1111c1110 de lo estahla,do ('11 lo 11om11111\'" ¡wm el proceso de 
ml,jirn{'Jr;11_ Fn el c1·c111n. que en ,/erer111i11ado ,·aso, rcah~ara alg111111 n/J.,crT<11·iá11 0 
,h·m m.,·1rncci,í11, !t1 n1i 1nw del>cr,i re¡;i.,t r111·1·c rn el ,1 e/a de S,·s1011 del /M( · 

,\ R l i < T 1 .O 2".- Se del et mi 11:i In suspensión de 1 ~ Rcsol uc1ón Adnii 111s1rat1 va S l'V S/l l'/1\'' 
1052 ,1~ 31 de diciembre de 2008, hasta dcsp11és de trcmta (30) diíl> h.,b1ks arlm,nistrat:,o.s 
Jd dia del examen para la habilitnció11 de médicos c:1lific~dorc.s yuc la SPVS va;a" COll':urar. 

Rcgís!rese, notifíc¡u,·se y nrehí,·ese. 

"'"t .. ,. 
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